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de igual denominación, suprimiéndose una. de n1fl.os «Duque 
de Alba». dos unidades de nUias y una de párvulos y dirección 
sin curso de «Isabel la Católica» y tres de nifios y una de 
párvulos de «Reyes Católicos». 

Provincia de Baleares. Ayun,tamiento de Ibiza.-Colegio Na
cional «José Antonio». Orden ministerial de 6 de /marzo de 1967 
({(BoletlnOficial del Estado» de 6 de abril>. Debe decir: con 
una, dirección sin curso, suprimiéndose la otra actualmente va
cante, y 17 unidades (ocho de nifios, seis de nifía.s y tres de 
párvulos) 

Provincia de Granada. Ayuntamiento de Granada. Barriada. 
de El Fargue.-Orden ministerial de 29 de abril de 1967 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 6 de junio). Debe decir en El Fargue, 
del término municipal de Granada. 

Provincia de Lugo. Ayuntamiento de Alfoz. Outeiro-Pereiro.
Orden ministerial de 6 de marzo de 1967 «(Boletin Oficial del 
Estado» de 6 de abriD. Debe quedar incluid,. en el apa.rtlllCio se
gundo de la citada Orden, por disponer de vivienda. 

Provincia de Madrid. Ayuntamiento de Madrid. Orcasitas
Villaverde.-Orden ministerial de 11 de agosto de 1966 (<<Boletin 
Oficial dél Estado» de 6 de septiembre). Debe decir: ColegiO 
Nacional, con dirección sin curso y ocho unidades de nifias. 

Provincia' de Oviedo. Ayuntamiento de San Cristóbal de 
Cea. Castrelo.-Orden ministerial de 19 de mayo de 1967. Debe 
decir: provincia de Orense. 

Provincia de Pontevedra. Ayuntamiento de Vigo. Teis.-Orden 
ministerial de 22 de julio de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 22 de agosto) Debe decir; dos unidades de nifios y una 
de nifías en el nuevo edificio de Teis, trasladándose a éste 
las unidades de niños números 1, 4 Y Orientación Marítima y 
«Santa Tecla-Teis». y las de niñas números 1, 2, 4 Y 5 Y «Santa 
Tecla-Teis». !X)nstituyendo graduada con dirección con curso y 
12 unidades (seis de niños y seis de nifias). 

Provincia de Soria Ayuntamiento de Arcos de Jalón.-Orden 
ministeriai de 16 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de enero) Debe decir: cuatro unidades de nifios 
y cuatro de nifías 

Provincia de SOrla Ayuntamiento de Fuencarral de Mediru¡,. 
celi. 'Iltlrral del Moral.-Orden ministerial de 16 de junio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de julio) . Debe decir: Torral 
del Moral del Ayuntamiento de Fuencaliente de Medina. 

Provincia de Tarragona. Ayuntamiento de Tarragona.-Or
den ministerial de 29 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Esta,. 
do» de 6 de iunio) Colegio Nacional «Jaime I el Conquistador». 
Debe decir: con dirección sin curso, suprimiéndose la otra 
actualmente vacante y 16 unidades (nueve de nifios. seis de 
nifías y dos de párvulos) . 

Provincia de Tarragona. Ayuntamiento de Riudoms.-Orden 
ministerial de 29 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 6 de junio) Una unidad de niños, por transformación de 
una, denifías. en la graduada «Beato Buenaventura Gran», la 
que quedará con dirección con curso y seis unidades (cuatro 
de nifios y dos de niñas) 

Provincia de Tarragona. Ayuntamiento de Tortosa. Locali
dad, Reus.-Orden ministerial de 2·9 de abril de 1967 «<Boletín 
Oficial del EstadO» d(' 7 de junio). Debe decir: en Arrabal de 
JeSús. . 

Provincia de ValenCIa. Ayuntamiento de Ademuz.-Orden 
ministerial de 18 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
EstadO» de 5 de noviembre), Debe decir: con dirección sin curso 
y ocho unidades (tres de niños. tres de nifias y dos de párvulos). 
Quedan integradas la graduada de siete unidades (tres de nifios, tres de nifias y una de párvulos y la unidad de párvulos. 

Provincia de Valladolid. Ayuntamiento de Valladolid.-Cole
gio Nacional «Macías Picavea». Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 2'2 de agosto) 
Debe decir' con dirección sin curso y 21 unidades (12 de nifios, 
seis de nifias y tres de párvulos) . 

Provincia de Zamora. Ayuntamiento dé Villaveza de Valver
de.-Orden ministerial de 24 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de febrero). Debe decir: unidad de nifias y 
conversión en mixta de la de niños, 

Lo digo a V" I. para su conocimiento y demás efectO/). 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 17 de junio de 1967. 

LORA' TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 26 de juniO de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario deZ Ayunta
miento de Lejona (Vizcaya). 

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el D~Creto nú
mero . 2827/1966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de noviembre), al desarrollar la sexta. disposición tran
sitoria de la Ley de Enseñanza Primaria, y a propuesta del 
Ayuntamiento de Lejona (Vizcaya), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayun
tamiento de Lejona (Vizcaya), en la forma siguiente: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza. Pri
maria. 

Presidente efectivo: El sefior Alcalde Presidente del Ayun
tamiento. 

VicepreSidente: El 'reniente Alcalde y Presidente de la Co-
misión de Cultura. . 

Vocales: El Inspector de zona; una madre, representante 
de los padres de familia, y una. Maestra mUnicipal, que actuará 
de Secretario. 

2.° Quedan sometidas al Consejo Escolar las siguientes Es
cuelas, que de municipales se transforman en nacionales por 
imperativo de la Ley: 

Una de párvulos en el Grupo escolar de Lamiaco. 
Una de párvulos en la barrilllCia de Elejalde. 
Las Maestras que las regentan continuarán desempefíando 

la Escuela hasta que les corresponda. cesar con arreglo a la 
reglamentación por la que fueron nombradas, con percibo de 
sus haberes por la CorporaCión Municipal, pero sometidas en 
cuanto a la función docente y disciplina académica a 10 dis
puesto en el Reglamenro de Escuelas de Patronato. 

3.° Vacantes las mencionadas Escuelas el Consejo Escolar 
Primario propondrá su provisión a c~go de Maestras naciona
les, suscribiendo simultáneamente el compromiso de propor-' 
cionar viviendas o abonar la indemnización por este concepto. 
El Ministerio creará con cargo al Presupuesto del Estado las 
plazas correspondientes y realizará el nombra.miento de acuerdo 
con las disposiciones rtel Reglamento de Eseuela,s de Patronato. 

4.° El Consejo Escolar Primario podrá ejercitar en cuanto 
a creación de Escuelas Nacionales sometidas al mismo las fa
cultades concedida.s en el Reglamento de Esc;uelas de Patronato, 
con observancia del procedimiento establec:do. 

5.° En cumplimiento de lo dispuesto en la primera dispo
sición adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato, 'y en 
el plazo que señala el Consejo Escolar Primario, elevará el 
Reglamento correspondiente. que comprend~.rá los extremos re
gulados en el artículo tercero del mismo. 

6.0 A partir de la' presente resolución, cesará en sus fun
ciones proviSionales de Consejo Escolar Primario la. Junta Mu
nicipal de Educación Primaria de Lejona. 

Lo que traslado a V 1. para su 
efectos. 

Dios guarde a. V. r. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1967. 

conocimiento y demás 

LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas definitivamente las obras de construc
ción de una Sección Delegada, tipo «A», de Insti
tuto de San Feliu de Llobregat (Barcelona), a 
«Hormigones y Asfaltos, S. A. (HASA)>>. 

Vista el acta notarIal de la. subasta verificada el dia 31 de 
mayo para la adjudicación al mejor postor de las obras ·de 
construcción de una Sección Delegada, tipo «A». de Instituto 
de Ensefianza Media, de San Felíu de Llo~gat. provincia 
de Barcelona por un presupuesto de contrata de 6.170.752,28 
pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Félix Pastor Ridruejo, ' en la qUe consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Hbrmi
gones y Asfaltos, S. A. (HASA)>>. residente en Madrid, calle 
de Raimundo F. Villaverde. 45, que se compromete a · realizar 
las obras con una baja de 7.63 por ciento, equivalente 'Sic 
470.828.39 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata qtiedá l' 
fijado exactamente en 5.699.923,89 pesetas; . ', . 
\ Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de.· .la 

subasta !a adjudicación provisional de las obras a favor ,(le ,. 
dicho licitador; . . 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo C9n 
las normas ~ntenidas en la Ley de 1 de juiio de 1911 y de~ás 
disposiciones de aplicación. así como que el acto se verificó; 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
menta.rias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Hormigo
nes y Asfaltos, S. A. (HASA)>>, residente en Madrid, calle Rari
mundo Fernández VUlaverde, 45. las obras de construcción de 
una Sección Delegada, tipo «A», de Instituto Nacional de Ense
fianza Media, de San Felíu de Llobregat, provincia de Barcelona, 
por un importe de 5.699.923,89 peset¡¡,s. que resultan de deducir 
470.828,39 pesetas. equivalente a un 7.63 por 100 ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 6.170.752,28 pesetas 
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de con
trata de 5.699.923,89 pesetas, base del precio que ha de figurar 
en la escritura pública correspondiente, se distribuye en la 
siguiente forma: 1.094.407,46 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente y 4.605.516,43 peseta.s para el afio 1968. 


